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MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. ES NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA 
IMPONE PRECISE EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE LOS DATOS 
MÍNIMOS QUE PERMITAN AUTENTIFICAR EL GAFETE CON EL CUAL SE 
IDENTIFICA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
De conformidad con los artículos 1, fracciones I y II, 4, fracciones VI, VIII y XVI y 
11, fracción V, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas, 
en relación con los diversos 3, fracción VI y 4, fracciones I a IV, del Reglamento 
General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad de la propia entidad, el 
precepto 54 del ordenamiento invocado en primer orden es aplicable a los 
agentes de la Dirección de la Policía de Seguridad Vial estatales, al imponerles, 
por un lado, la obligación de identificarse ante los ciudadanos para que éstos se 
cercioren de su registro y, por otro, establecer que sus gafetes o documentos de 
identificación deben reunir determinados requisitos, cuando menos, el nombre, 
cargo, fotografía, huella digital, nombre de la institución a la que pertenecen y la 
clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 
así como las medidas de seguridad que garanticen su autenticidad. Por tanto, si 
bien es cierto que el artículo 13, fracción II, del mencionado reglamento no regula 
expresamente los requisitos que debe cumplir un agente o policía de seguridad 
vial al imponer una multa por infracción a las normas de tránsito y vialidad, a fin 
de satisfacer su obligación de identificarse plenamente ante el ciudadano a quien 
la aplica, más allá de la exigencia de mostrarle el gafete, también lo es que con 
fundamento en el invocado artículo 54, es necesario que precise en la boleta 
correspondiente los datos mínimos que permitan autentificar el gafete con el cual 
se identifica, por ejemplo: el nombre de la institución que lo expide, su vigencia 
y el número o matrícula que por su orden lo distingue de otros de su misma 
especie. Lo anterior es conforme con el derecho humano a la seguridad jurídica 
respecto de los actos de las autoridades administrativas, inmerso en el artículo 
16 de la Carta Magna, que implica que los afectados tengan la certeza de quién 
es la persona que los sanciona y si tiene facultades para hacerlo como autoridad 
del Estado (competencia); esto es, como parte del derecho seguro que reconoce 
dicho precepto constitucional, de acuerdo con el cual, las autoridades deben 
observar los requisitos que las normas secundarias establecen para satisfacer la 
obligación de identificarse debidamente ante los gobernados en el acto de 
afectación.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
  
 



Amparo directo 688/2018. Crispín Flores Rodarte. 28 de noviembre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Guillermo Siller González Pico. 
Secretario: José Guadalupe Méndez de Lira.  
 
Amparo directo 1049/2019. Erik Ulises de la Peña Lozano. 9 de julio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Guillermo Siller González Pico. 
Secretaria: Patricia Lorena Rojas Quiroz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DEL MUNICIPIO 
DE CHIHUAHUA, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron el 
mecanismo para la determinación del impuesto predial contemplado en la Ley 
de Catastro del Estado de Chihuahua, en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal de 2019, y en las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2019 del Municipio de 
Chihuahua, a fin de establecer si cumple o no con el principio de legalidad 
tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y sostuvieron posturas diferentes.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que los artículos 
7, apartado 1, inciso a), y 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chihuahua 
para el ejercicio fiscal de 2019, 148 y 149 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, y 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Catastro del Estado de 
Chihuahua, así como las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
para el ejercicio fiscal 2019 del Municipio de Chihuahua, no contienen los 
elementos necesarios para la fijación del valor catastral de un bien inmueble, por 
lo que transgreden el principio de legalidad tributaria.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque las normas referidas no prevén con 
claridad los elementos necesarios para poder determinar el valor unitario de 



suelo y construcción de los inmuebles, que conforman la base y tasa sobre las 
que se genera el valor catastral, por lo que se deja en un estado grave de 
inseguridad jurídica al causante de ese tributo, ya que carece de la información 
necesaria que le permita conocer el fundamento legal en que la autoridad apoya 
su actuación, para determinar el valor catastral de su inmueble y, en 
consecuencia, el impuesto predial respectivo, lo que vulnera en su perjuicio el 
principio de legalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional.  
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
  
Contradicción de tesis 6/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa, ambos del Décimo Séptimo Circuito. 15 de 
diciembre de 2020. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Cuauhtémoc 
Cuéllar De Luna, José Martín Hernández Simental, María Teresa Zambrano 
Calero, María del Carmen Cordero Martínez y Juan Carlos Zamora Tejeda. 
Disidentes: José Elías Gallegos Benítez y Refugio Noel Montoya Moreno, 
quienes formularon voto particular. Ponente: María Teresa Zambrano Calero. 
Secretaria: Mara Cristina Flores Morales.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
400/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 414/2019. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Décima Época Núm. de Registro: 2022713 
Instancia: Plenos de Circuito CONTRADICCIÓN DE TESIS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común, Administrativa) 
Tesis: PC.XVII. J/32 A (10a.) 
Viernes 19 de Febrero de 2021 
28 de 32 
 
  
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA SU EMISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos en relación con la emisión de la boleta de infracción de tránsito 
en términos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, esto 
es, si procede el juicio de amparo indirecto en su contra, o bien, se actualiza una 
causal de improcedencia.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito establece que conforme al 
artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, contra la emisión de la boleta de 
infracción de tránsito no procede el juicio de amparo indirecto, por no tratarse de 
un acto definitivo.  
 
Justificación: Lo anterior es así, dado que se trata de una notificación, mediante 
la cual se hace saber al particular la infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito 
para el Estado de Chihuahua que cometió, según el oficial de tránsito, así como 
las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda a defender sus 
derechos ante el oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad 
con los artículos 92 y 99, párrafo primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es 
la determinación de este último, en cuanto a la sanción a imponer, la que puede 
causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del oficial de 
tránsito, materializada en la boleta correspondiente; por tanto, en contra de la 
determinación administrativa que impone sanciones, procede el juicio de 
amparo, siempre y cuando se observe el principio de definitividad, pues si bien 
no hay obligación de agotar el recurso en sede administrativa, indiscutiblemente 
deberá promoverse el juicio contencioso previsto en la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Chihuahua, al no exigir mayores requisitos, 
menores alcances o plazos más largos para la suspensión, regulada por la Ley 
de Amparo.  
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
  
 
Contradicción de tesis 9/2019. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 10 de noviembre de 2020. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados María Teresa Zambrano Calero, quien formula voto particular, José 
Elías Gallegos Benítez, quien formula voto particular en relación con la existencia 



de la contradicción de tesis y voto concurrente en cuanto a la procedencia del 
juicio de amparo; Refugio Noel Montoya Moreno y Juan Carlos Zamora Tejeda. 
Disidentes: María del Carmen Cordero Martínez, Cuauhtémoc Cuéllar De Luna 
(presidente) y José Martín Hernández Simental, quienes formulan voto particular 
minoritario. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: Julio César 
Montes García.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 467/2018, la cual dio origen 
a la tesis jurisprudencial XVII.2o.P.A. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "BOLETA 
DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA [ABANDONO 
PARCIAL DE LA TESIS XVII.2o.P.A.5 A (10a.)]." publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, 
Tomo VI, agosto de 2020, página 5805, con número de registro digital: 2021843, 
y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
227/2018.  
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 


